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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2020-001047 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de YANNET LUZ RODRÍGUEZ BERNAL. a quien 

se le ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta decisión y a favor de AGRUPACIÓN DE VIVIENDA NUEVA TIBABUYES 

SECTOR B P.H. las siguientes sumas de dinero: 

Certificado de deuda 

Por la suma de $45.120,oo por concepto de la cuota de administración de 

administración del mes de junio de 2018 con vencimiento el primer día de cada 

mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

1. Por la suma de $630.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de julio de 2018 a marzo de 2019 con vencimiento los 

primeros días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

2. Por la suma de $827.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de abril de 2019 a marzo de 2020 con vencimiento 

los primeros días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en 

el libelo introductorio. 

 

3. Por la suma de $715.500,oo por concepto de las cuotas de administración de 

los meses de abril de 2020 a diciembre del mismo año con vencimiento los 

primeros días del mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo 

introductorio.  
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4. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

5. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de ella. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Deisy Carolina Parra Morales como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                                   Proceso Ejecutivo Singular 2021-00129 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta 

mérito acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 

709 del Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de LUÍS CARLOS VERGARA MERCADO y DOMINGO JOSÉ 

PEREZ HERRERA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de COOPERATIVA DE 

CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA EN LIQUIDACIÓN las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $8.462.914,oo por concepto de la sumatoria 33 cuotas vencidas 

y no pagadas causadas durante los meses de enero de 2017 a octubre de 2020 

con vencimiento los últimos días de cada mes.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de ella. 

 

3. Por la suma de $4.958.022 correspondientes a los intereses de plazo de las 

cuotas indicadas en el numeral primero, siempre que dicha suma no exceda la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de 

consumo; en caso de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se 

reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 
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2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería a la abogada Yuselli del Carmen Jiménez Jiménez  como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

              Proceso Ejecutivo  2020-000310 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de CESAR FERNANDO DÍAZ CAÑON y SANDRA KARINA MATEUS 

GALINDO, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor de EDGAR RODRIGO AGUILERA PEÑA, las 

siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $15.901.600,oo por concepto de 14 cánones de arrendamiento 

correspondientes a los meses de enero de 2020 a febrero de 2021, cada uno por el 

valor según lo discrimina el escrito de la demanda, con vencimiento el día 5 de cada 

mes. 

2. Por la suma de $2.200.000,oo por concepto de cláusula penal pactada en el 

contrato base de ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  



Se reconoce personería a la abogada Carlos Augusto Hurtado Molina, para que 

represente a la parte actora dentro del proceso de la referencia. 

 

               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.    49   Hoy,  _15_ DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

              Proceso Ejecutivo  2021-000348 

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JUAN ECHEVERRIA ORTIZ, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de RCB GROUP 

COLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $20.813.676,83, por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 20756102932, obligación firmada y aceptada por el demandado. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

3. Por la suma de $2.109.606,61, por concepto de intereses corrientes causados y 

pactados en el pagaré base de ejecución, siempre que dicha suma no exceda la 

tasa  máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos 

de consumo. Se advierte que en caso de que la una suma sea superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito.   

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce personería a la entidad COVENANT BPO S.A.S. quien está representada 

por la abogada Gloria del Carmen Ibarra Correa como apoderada judicial de la parte 

actora.  

 

               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No.    49   Hoy,  _15_ DE julio DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso Ejecutivo 2021-000362 

I. Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos 

en el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de FREDY GERARDO AYALA SANABRIA, a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor del BANCO PICHINCHA S.A., las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $15.357.799.oo por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 5 de septiembre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a su vencimiento y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad 

con los artículos 431 y 442 del C.G. del P.   

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. 

del P.  

 

Se reconoce personería al abogado José Wilson Patiño Forero como apoderado 

judicial de la parte actora.  



 

 

 

         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 49    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2021-00355 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de 

notificación personal, informe la manera como LA obtuvo y acredite ese hecho (Art 

8 del Decreto 806 de 2020)  

 

2. Allegue el certificado de Tradición y libertad del inmueble objeto de hipoteca 

actualizado. 

 

3. Allegue el pagaré base de ejecución como quiera que el mismo no fue 

aportado, teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 

5º del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que 

preste mérito ejecutivo, deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de 

juramento que tiene en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 

245 y 247 del C.G.P.) 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
     Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

       Proceso: Ejecutivo 2021-000378 

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82 del C. G. del P., y  el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 

422 de la misma obra, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de CLAUDIA TERESA CANDELO BELLO, a quienes se les ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor 

de RV INMOBILIARIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.592.478,oo por concepto de 2 cánones de arrendamiento 

correspondientes a los meses de marzo a abril de 2018, cada uno por la suma de 

$1.296.239,oo, con vencimiento el día 1 de cada mes. 

2. Por la suma de $3.888.717,oo por concepto de cláusula penal pactada en el 

contrato base de ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

Se reconoce personería al abogado Juan José Serrano Calderón como apoderado 

judicial de la parte actora. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2021-00405 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

 

1. Aporte los documentos que acrediten que el pagaré base de ejecución forma 

parte de los portafolios que fueron objeto del poder conferido por 

TITULARIZADORA S.A. HITOS a BANCO DAVIVIENDA en virtud del cual se 

otorgó el mandato especial adjunto a la demanda. 

 

2. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

3. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de 

notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

4. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del 

C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste 

mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado 

en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte 

actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.) 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
     Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00423 

 
De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar 

en lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de 

notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

3. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del 

C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste 

mérito ejecutivo, lo cual no puede desprenderse de la demanda, se requiere a la 

parte demandante para que aporte al proceso el acuerdo de pago o contrato de 

transacción base de ejecución en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 

806 del 2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento 

que tiene en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 

del C.G.P.) 

 
4. Como quiera que el apoderado de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte 

demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 

2020 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2021-00432 

Como la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de 

Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de PEDRO HENRY COBA HERRERA  a quienes 

se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $3.066.086,20 por concepto de las cuotas de capital en mora 

representadas en el pagaré base de ejecución, causadas durante los meses de 

julio de 2020 a marzo de 2021, por los rubros individuales señalados en la 

demanda, con vencimiento los días 5 de cada mes. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital ordenadas en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa del 13,35% efectivo anual (de conformidad 

con los intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 

19 de la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que 

establezca el Banco de la República para créditos de vivienda, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2.765.775.47 pesos por concepto de intereses de plazo 

causados sobre las cuotas de capital en mora descritas en el numeral 1, siempre y 

cuando no supere la tasa máxima establecida por el Banco de la República para 

créditos de vivienda; en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

4. Por el equivalente en pesos de $27.548.095.85 por concepto del capital 

acelerado respecto del pagaré base de ejecución. 
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5. Por los intereses de mora causados sobre el capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados a la tasa del 13,35% efectivo anual, (de conformidad con los 

intereses remuneratorios pactados en el titulo valor y atendiendo al artículo 19 de 

la Ley 546 de 1999), siempre y cuando no exceda las máximas que establezca 

dicha entidad para créditos de vivienda, desde la presentación de la demanda, 

esto es 8 de abril de 2016, y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Se decreta el embargo y secuestro de los bienes hipotecados perseguidos en la 

demanda. Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona 

respectiva, para lo de su cargo. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

del P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

Se reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González para actuar como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 49    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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MJCM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

                                                 Proceso Monitorio 2021-00461 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el 

numeral 7 del artículo 82 ibidem: 

1. Manifieste  bajo  la  gravedad  de  juramento  si la  dirección  física  y  electrónica 

suministrada como del extremo demandado corresponde a la utilidad por este 

para efectos  de  notificación  personal,  informe  la  manera  como  obtuvo  y  

acredite  ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020). 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

  
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


LIMP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00473 
 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º 

del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que 

preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 

del 2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento 

que tiene en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 

y 247 del C.G.P.). 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 49   Hoy, quince (15) de julio de 2021   

 

 

 
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00475 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JAIRO ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de DIEGO ARMANDO REY LOVERA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $10.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  (fl. 2), con vencimiento el 5 de diciembre de 

2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Adriana Marcela Sánchez 

Yopasá quien actúa como apoderada de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Verbal Sumario 2021-00478 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de 

notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

2. Allegue el acta de conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 621 del Código General del Proceso. 

 

3. Allegue el Certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara 

de Comercio de la entidad demandante. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

  

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MJCM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

                                                 Proceso Monitorio 2021-00481 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

Anexen las facturas de manera que se evidencie que son original y corresponde a 
las suministradas en el proceso, como quiera que en el libelo introductorio se indicó 
que esta causa persigue el cobro ejecutivo respecto de 20 facturas de venta junto 
con los intereses de mora, debe indicarse que los documentos aportados para el 
cobro no son los originales, si no que se trata de documento digitalizados  
 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

  
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


LIMP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00483 
 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º 

del C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que 

preste mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento 

original, y habida consideración de que el que pretende hacerse valer en este 

proceso fue allegado en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 

del 2020), deberá la parte actora manifestar bajo la gravedad de juramento 

que tiene en su poder el documento original base de la ejecución (Arts. 245 

y 247 del C.G.P.). 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 49   Hoy, quince (15) de julio de 2021   

 

 

 
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00485 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar 

en lo siguiente:  

1. Adecue íntegramente el poder conferido, en la forma y términos como quedo 

regulado en el artículo 5 del decreto 806 de 2020. 

 

2. Manifieste bajo la gravedad de juramento si la dirección física suministrada 

como del extremo demandado, corresponde a la utilizada por este para efectos de 

notificación personal, (Art 8 del Decreto 806 de 2020) 

 

3. Teniendo en cuenta que de conformidad con los arts. 430 y 84 numeral 5º del 

C. G. del P. es anexo obligatorio de la demanda ejecutiva el título que preste 

mérito ejecutivo, lo cual solo puede desprenderse del documento original, y habida 

consideración de que el que pretende hacerse valer en este proceso fue allegado 

en mensaje de datos (como lo autoriza el Decreto 806 del 2020), deberá la parte 

actora manifestar bajo la gravedad de juramento que tiene en su poder el 

documento original base de la ejecución (Arts. 245 y 247 del C.G.P.) 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

RADICACIÓN No.: 11001140030722020000540-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                              I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por el demandante en contra del auto proferido por el Juzgado el 

veinticinco (25) de noviembre de 2020, mediante el cual se rechazó la 

demanda. 

                               

FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 

Señala el recurrente, que el despacho no tuvo en cuenta la 

subsanación que presentó en tiempo y el despacho no lo tuvo en cuenta.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Sin necesidad de entrar en mayores discusiones, observa el 

Despacho que debe corregirse el auto atacado, por cuanto le asiste razón a la 

inconforme, lo anterior, teniendo en cuenta que efectivamente la subsanación de la 

demanda se radicó en tiempo, sin embargo la misma no fue anexada en debida 

forma al proceso. 

 

Como quiera que la discusión planteada gira en torno a que no se 

tuvo en cuenta la subsanación, el despacho proveerá y librara el mandamiento de 

pago en debida forma.  

 

Por lo anterior, el Despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: reponer el auto de fecha 25 de noviembre de 2020, 

que rechazó la demanda. 



 

SEGUNDO: Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva mixta de mínima cuantía, 

en contra de JOSÉ RICARDO ORTEGA CHOGO, a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO POPULAR S.A. las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $28.195.854,oo por concepto de capital representado en el 

pagare base de ejecución (fl. 3) con fecha de vencimiento el 6 de junio de 2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de exigibilidad del pagaré, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C. G. del P y s.s. en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, haciéndole saber que cuenta 

con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C.G. del P.  

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

 

El presente auto se librarar, sin perjuicio de la necesidad de requerir a la parte 

demandante del advenimiento del título original, más aun si es tachado por la parte 

demandada, para lo cual se le informara a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

 



Se reconoce personería a la abogada Paula Andrea Bedoya Cardona como 

apoderada judicial de la parte demandante en los efectos y para los términos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 050    Hoy, 22 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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MJCM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, catorce (14) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2021-00007 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, el Juzgado con fundamento en el 

Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena su 

devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

  
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  2021-00052 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo 

solicitado en la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. 

G del P. por lo que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su 

devolución junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00056 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P y 48 de la Ley 675 de 2001, el Juzgado 

DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de IVÁN RAMIRO DÍAZ CALLEJAS y MARÍA 

ALEJANDRA TUNTAQUIMBA BRAVO. a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DE SAN AGUSTÍN P.H. las siguientes 

sumas de dinero: 

Certificado de deuda 

Por la suma de $110.300,oo por concepto de la cuota de administración de 

administración del mes de febrero de 2020 con vencimiento el último día de cada 

mes y de conformidad con los valores discriminados en el libelo introductorio.  

 

1. Por la suma de $1.071.000,oo por concepto del valor insoluto de las cuotas de 

administración de los meses de marzo a noviembre de 2020 con vencimiento los 

últimos días de cada mes y de conformidad con los valores discriminados en el 

libelo introductorio. 

 

 

2. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se sigan causando hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre los capitales indicados en los 

numerales anteriores, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día siguiente a la fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique 

el pago total de ella. 
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Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Patricia Torres Mendieta como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00061 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de ANGIE LIZETH DÍAZ FLOREZ y DORA EDILMA FLOREZ GUASCA a 

quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación 

de esta decisión y a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.890.193,64 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 11 de enero de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado José Iván Suarez Escamilla como apoderado 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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MJCM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2021-00069 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte 

demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 de 

2020. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

  
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00071 

 

 
I. Como la demanda ejecutiva promovida cumple los requisitos previstos en el 

artículo 82 del C. G. del P., y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de, JOSE ANTONIO GOMEZ MARTINEZ, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

JOSE FLORESMIRO LOPEZ BOLAÑOS las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.000.000,oo por concepto del capital contenido en el titulo valor 

letra de cambio base de ejecución, con vencimiento el 10 de octubre de 2020. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

 

14



 
 

LIMP 
 

Se reconoce personería para actuar a: JOSE FLORESMIRO LOPEZ BOLAÑOS, 

quien actúa en nombre propio 

 

            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 
JUEZA 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 49   Hoy, quince (15) de julio de 2021   

 

 

 
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

15
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00073 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de CLUB VIAJEROS POR EL MUNDO S.A. a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

CLAUDIA MILENA ARAQUE DURAN. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $7.290.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

la sentencia 4029 de 2020 emitida por la Delegatura Para Asuntos Jurisdiccionales 

de la Superintendencia de Industria y Comercio el 5 de junio de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería  a la bogada Lorein Elizabeth Osse Méndez como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

 

Estado No. 49 Hoy, quince (15) de julio de 2021 

 

 

 

 

 
 

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00083 
 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite por 

segunda vez la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar lo siguiente, en concordancia con el 

numeral 5 del artículo 82 ibidem: 

 

1.Indique de manera clara y detallada donde obra el pagare que se pretende 

ejecutar los cuales son utilizados para el cobro por parte de dicha entidad. 

 

Teniendo en cuenta que, de la búsqueda realizada por el despacho, no se encontró 

dicho pagare. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 

LIMP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00086 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de NURY DEL SOCORRO URIBE RIVERA. a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

1. Por la suma de $16.740.354,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 6 de enero de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería para actuar a la abogada Carolina Abello Otálora como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  2021-00088 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo 

solicitado en la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. 

G del P. por lo que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su 

devolución junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien mueble 2021-00091 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por 

DIANA PATRICIA ACOSTA. en contra de YELEN ANDREA SALAZAR MARÍN  y 

PIEDAD MARÍA DEL SOCORRO MARÍN, a la que se le dará el trámite de 

proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y de conformidad con lo dispuesto en el decreto 806 de 

2020 y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería al abogado Filiberto Flórez Olaya como apoderado de la 

parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049  Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  2021-00096 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo 

solicitado en la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. 

G del P. por lo que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su 

devolución junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  2021-00098 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio toda vez que la parte actora presentó escrito de subsanación 

fuera del término respecto a lo solicitado en la subsanación, se dará aplicación a lo 

dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo que se rechazara la demanda y como 

consecuencia se ordena su devolución junto con los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                                 Proceso Ejecutivo Singular 2021-00099 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra INVERSIONES SYS S.A.S  a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FIANZAS DE COLOMBIA S.A  las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $29´188.130.00 M/cte por concepto de capital determinado en el 

contrato de arrendamiento por los canones (fl. 2).  desde Marzo de 2020 a el mes 

de Julio de 2020 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de 

ella. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 
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el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería a la abogada Lina Marcela Medina Miranda como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

  
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

   

 



LIMP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00101 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite por 

segunda vez la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar lo siguiente, en concordancia con el 

numeral 5 del artículo 82 ibidem:  

1.Indique de manera clara y detallada donde obra el pagare que se pretende 

ejecutar los cuales son utilizados para el cobro por parte de dicha entidad.  

Teniendo en cuenta que, de la búsqueda realizada por el despacho, no se encontró 

dicho pagare.  

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 49   Hoy, quince (15) de julio de 2021   

 

 

 
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

260
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00105 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de MONICA JULIANA ZAMORA SALAMANCA y DIANA CONSUELO 

SALAMANCA NIVIA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de INSTITUTO 

COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIO TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR MARIANO OSPINA PÉREZ ICETEX. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $11.892.885,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 27 de noviembre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta 

que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.528.899,oo correspondiente a intereses corrientes causados 

y pactados dentro del pagaré base de ejecución.  

 

4. Por la suma de $3.645.545,oo correspondiente a intereses moratorios causados 

y pactados dentro del pagaré base de ejecución.  

 

5. Por la suma de $252.338,oo correspondiente a otras obligaciones y pactados 

dentro del pagaré base de ejecución.  

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 
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2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería para actuar a la abogada Mónica Patricia Rodríguez 

salcedo como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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MJCM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                                 Proceso Ejecutivo Singular 2021-00113 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente:  

1. Como quiera que el apoderado de la parte demandante no solicitó medidas 

cautelares, acredite el envío de la notificación de la demanda a la parte 

demandada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del decreto 806 

de 2020 

2. Respecto a la solicitud que antecede entiéndase por desistida la demanda 

en lo que le corresponde al pagare N° 6820084530 (folio 1), continúese 

como corresponde  

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

  
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00119 
 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C.G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 442 del C.G del P., el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, en contra de MARICELA ARISTIZABAL ARISTIZABAL y MARÍA 

MERCEDES GIRALDO DE ARISTIZABAL a quienes se les ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de RV 

INMOBILIARIA, las siguientes sumas de dinero: 

Contrato de arrendamiento 

 
1. Por la suma de $4.716.000.oo por concepto de 6 cánones de arrendamiento en 

mora correspondientes al periodo comprendido entre junio de 2020 a enero de 

2021. Pagaderos dentro de los cinco primeros días de cada periodo contractual. 

 
2. Por la suma de $2.358.993, oo por concepto de sanción establecida en el contrato 

de arrendamiento. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al doctor Juan José Serrano Calderón quien actúa como 

apoderado la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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MJCM 

EPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

                                                 Proceso Ejecutivo Singular 2021-00123 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RECHAZA la anterior demanda por falta de competencia por el factor 

territorial. 

Teniendo en cuenta que el domicilio de la parte demandada se desconoce, según 

se extrae del escrito de demanda, proviene aplicar la regla general de competencia 

territorial impuesta en el numeral 1 del artículo 28 del C. G del P, respecto a esta 

regla que se invoca sobre la competencia se observa que el pagare aportada se 

pactó el pago en el Municipio de Medellín.   

Remitir la demanda promovida por Andres Garces Paredes en contra José Ivan 

Rojas Rojas y sus anexos, al Juez Civil Municipal (Reparto) o Promiscuo Municipal 

de Medellín, para que asuma su conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

  



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

     Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00127 
 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a los 

requerimientos señalados en el auto inadmisorio dentro del término concedido, toda 

vez que no se allegó escrito subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 

del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena su 

devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 49   Hoy, quince (15) de julio de 2021   

 

 

 
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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LIMP 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00143 

 

 
I. Como la demanda ejecutiva promovida cumple los requisitos previstos en el 

artículo 82 del C. G. del P., y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de, GABRIEL RODRIGUEZ HERNANDEZ, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO FINANIDNA S.A las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $24.133.726,oo por concepto del capital contenido en el titulo valor 

pagare N°1900266401 base de ejecución, con vencimiento el 5 de enero de 2021. 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas anteriores, liquidados a la una 

y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

3. Por la suma de $5.144.140 por los intereses causados y no pagados del pagare a 

la orden N°1900266401 base de ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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LIMP 
 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

 

Se reconoce personería al abogado Gerardo Alexis Pinzón Rivera como apoderado 

judicial de la parte actora. 

 

 

            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 
JUEZA 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 49   Hoy, quince (15) de julio de 2021   

 

 

 
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo con Garantía 2021-00145 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de DAVID ANDRÉS CASTAÑEDA LEON a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $20.981.928,58 M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 2 de febrero de 2021. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

Se decreta el embargo y secuestro del bien dado en prenda perseguido en la 

demanda. Ofíciese a la secretaria de movilidad  de esta ciudad, localidad 

respectiva, para lo de su cargo. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  



   

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada María Elena Ramón Echavarría como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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MJCM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, catorce (14) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

                                                 Proceso Ejecutivo Singular 2021-00151 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 
auto inadmisorio dentro del término concedido, el Juzgado con fundamento en el 
Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como consecuencia se ordena su 
devolución, junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 
 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 
acusando recibo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

  
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 



 
 

LIMP 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00153 

 

 
I. Como la demanda ejecutiva promovida cumple los requisitos previstos en el 

artículo 82 del C. G. del P., y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de, DAVID ANDRES LONDOÑO NIETO, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES - FENALCO VALLE 

SECCIONAL VALLE DEL CAUCA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.799.635,oo por concepto del capital contenido en el titulo valor 

pagare 2Q874701 base de ejecución, con vencimiento el 31 de diciembre de 2019. 

2. Por la suma de $1.866.444,oo por concepto del capital contenido en el titulo valor 

pagare 01 base de ejecución, con vencimiento el 2 de marzo de 2020. 

3. Por los intereses de mora causados sobre las sumas anteriores, liquidados a la una 

y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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LIMP 
 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 

 

Se reconoce personería al abogado Luis Felipe Lalinde Guzmán como apoderado 

judicial de la parte actora. 

            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 
JUEZA 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 49   Hoy, quince (15) de julio de 2021   

 

 

 
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
                                                          Proceso Ejecutivo singular 2021-00161 
 
 

Teniendo en cuenta el escrito subsanatorio allegado, se inadmite por segunda vez 

la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la 

parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

Aclare las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que los valores 

allí indicados no corresponden a los impuestos en el pagaré base de la 

ejecución, lo anterior, teniendo en cuenta que se solicita mandamiento 

respecto a 2 obligaciones, con valores que no corresponden. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  2021-00174 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo 

solicitado en la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. 

G del P. por lo que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su 

devolución junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  2021-00180 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo 

solicitado en la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. 

G del P. por lo que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su 

devolución junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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MJCM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

                                                 Proceso Ejecutivo Singular 2021-00185 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra STEVEN BERMUDEZ HERRERA  a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor 

de SCOTIANBANK COLPATRIA S.A  las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $7´402.230.79 M/cte por concepto de capital determinado en el 

titulo valor  pagare (fl. 2).  con vencimiento el 06 de Noviembre de 2020 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de 

ella. 

3. Por la suma de $1´698.162.07 M/cte por concepto de interés corriente 

determinado en el titulo valor pagare (fl 2) 

4. Por la suma de $ 695.913.00 M/cte por concepto de capital en el titulo valor  

pagare (fl. 2).  

5. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 
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Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de 

ella. 

6. Por la suma de $ 852.577.00 M/cte por concepto de capital en el titulo valor  

pagare (fl. 2).  

7. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de 

ella. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería al abogado Elifonso Cruz Gaitan como apoderada de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

  
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Restitución de Inmueble 2021-00188 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo 

solicitado en la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. 

G del P. por lo que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su 

devolución junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  2021-00192 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio toda vez que la parte actora presentó escrito de subsanación 

fuera del término respecto a lo solicitado en la subsanación, se dará aplicación a lo 

dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo que se rechazara la demanda y como 

consecuencia se ordena su devolución junto con los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00208 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de CLAUDIA MILENA TRIANA ARANGUREN, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor 

de OMAR FERNANDO GONZÁLEZ AGUILERA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.500.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  (fl. 2), con vencimiento el 31 de agosto de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de plazo causados desde el 31 de marzo de 2020 hasta el 31 de 

agosto de 2020 a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a Omar Fernando González Aguilera quien 

actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

     Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00209 
 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a los 

requerimientos señalados en el auto inadmisorio, en el cual no se allego el 

certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante dentro del 

término concedido, toda vez que no se allegó escrito subsanatorio, el Juzgado con 

fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y como 

consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.) 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 49   Hoy, quince (15) de julio de 2021   

 

 

 
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00211 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de RUTH MARITZA ZARATE CARVAJAL a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO SCOATIABANK COLPATRIA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $28.573.712,08 M/cte correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 10 de diciembre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una 

y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 
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Se reconoce personería al abogado Álvaro Escobar Rojas como apoderada de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, catorce (14) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

                                                 Proceso Ejecutivo Singular 2021-00213 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 
auto inadmisorio toda vez  que no se allegó escrito subsanatorio, en relación al 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Alcaldía actualizado, 
el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza la demanda y 
como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, sin necesidad 
de desglose. 
 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 
acusando recibo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

  
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: Ejecutivo singular 2020-00219 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de GASTROTEK SAS, CARLOS FERNANDO DE PAIVA CAMPOS y 

GRUPO EMPRESARIAL PANONIA SAS, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCOLOMBIA S.A.., las siguientes sumas de dinero: 

 
 

1. Por la suma de $1.275.000,oo M/cte. Correspondientes al capital determinado en 

el  titulo valor pagare N°2260084574 de las cuotas 26 y 27 con vencimiento el 24 

de julio y agosto de 2020. 

 
2. Por los intereses de plazo causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo. 

 
3. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago de la obligación 

 
4. Por la suma de $22.071.582,oo M/cte. Correspondientes al capital determinado en 

el  titulo valor pagare 2260085403 con vencimiento el 17 de octubre de 2020 

 
5. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago de la obligación 
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Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto por 

el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para 

pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con los 

artículos 431 y 442 del C. G. del P 

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería para actuar a: MARCELA GUASCA ROBAYO, quien actúa en 

nombre propio. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 49 Hoy, QUINCE (15) DE JULIO DE 2021 

 
 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

76



  79 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00223 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de PRIMY HERNANDO JIMNÉNEZ CANTILLO, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de EMPERATRIZ DÍAZ ROZO y VIVIANA EMPERATRIZ DIAZ DIAZ. las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4.000,000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 8 de abril de 2018. 

 

2. Por la suma de $1.000,000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 22 de marzo de 2018. 

 

3. Por los intereses de mora causados respecto a los 2 pagares, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y 

hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a Emperatriz Díaz Rozo quien actúa en causa 

propia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

                                                 Proceso Ejecutivo Singular 2021-00229 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra MONICA ANDREA MUÑOZ PARRA Y DANIEL ALFREDO 

RUBIO PEDRAZA   a quien se le ordena pagar, en el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de GIMNASIO SANTA MARIA 

DE ALCAZAR LTDA  las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4´297.130.00 M/cte por concepto de capital determinado en el 

titulo valor  pagare (fl. 2).  con vencimiento el 30 de Noviembre de 2020 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de 

ella. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  
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En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería al abogado Alexander Morales Botache como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

  
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

   

 



 
 

LIMP 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00233 

 

 
I. Como la demanda ejecutiva promovida cumple los requisitos previstos en el 

artículo 82 del C. G. del P., y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de, PEDRO IGNACIO SUAREZ, a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de SOBEIDA 

POVEDA MONTERO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $6.000.000,oo por concepto del capital contenido en el titulo valor 

letra de cambio N°01 base de ejecución, con vencimiento el 29 de junio de 2019. 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas anteriores, liquidados a la una 

y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de 

vencimiento y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 
Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P. 
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Se reconoce personería al abogado Christian David Urrego Rodríguez como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 
JUEZA 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

Estado No. 49   Hoy, quince (15) de julio de 2021   

 

 

 
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00234 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de DIEGO FERNANDO PARRA ESTRADA, LUÍS FELIPE BUITRAGO 

RODRÍGUEZ y ALFREDO ESTUPIÑAN BUSTACARA, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de SACRAMENTO DÍAZ TALERO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $20.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  (fl. 2), con vencimiento el 3 de enero de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de plazo causados desde el 3 de julio de 2019 hasta el 3 de enero 

de 2020 a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de 

consumo, en caso de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se 

reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Viviana Andrea Amaya Aguilar 

quien actúa como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00234 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de DIEGO FERNANDO PARRA ESTRADA, LUÍS FELIPE BUITRAGO 

RODRÍGUEZ y ALFREDO ESTUPIÑAN BUSTACARA, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de SACRAMENTO DÍAZ TALERO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $20.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  (fl. 2), con vencimiento el 3 de enero de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de plazo causados desde el 3 de julio de 2019 hasta el 3 de enero 

de 2020 a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de 

consumo, en caso de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se 

reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar a la abogada Viviana Andrea Amaya Aguilar 

quien actúa como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo Singular  2021-00236 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo 

solicitado en la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. 

G del P. por lo que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su 

devolución junto con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

                                                 Proceso Ejecutivo Singular 2021-00241 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra CARLOS ENRIQUE COTRINO DUQUE  a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y 

a favor de BANCO DE BOGOTA S.A  las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $16´465.486.00 M/cte por concepto de capital determinado en el 

titulo valor  pagare (fl. 4).  con vencimiento el 17 de Febrero de 2021 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de 

ella. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  
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En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería al abogado Jose Ivan Suarez Escamilla como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA  

  
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

   

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

              Proceso Ejecutivo 2021-000243 

 

 

1. Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el 

auto inadmisorio dentro del término concedido, toda vez  que no se allegó escrito 

subsanatorio, el Juzgado con fundamento en el Art. 90 del C.G. del P. se rechaza 

la demanda y como consecuencia se ordena su devolución, junto con los anexos, 

sin necesidad de desglose. 

 

2. Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

 

3.  El memorial de terminación allegado en la demanda de referencia agréguese al 

proceso que corresponde, como quiera que las partes a las que hacen mención y el 

abogado que solicita la terminación, no son parte dentro del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

 

Estado No. 0049   Hoy, 15 DE JULIO DE 2021.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00244 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JEIMMY ALEJANDRA AGUILLON RAMOS y LEIDY JOHANNA 

SARTA PEREZ, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes 

a la notificación de esta decisión y a favor de MARÍA BRIGIDA LIMAS DÍAZ las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $2.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  (fl. 2), con vencimiento el 9 de noviembre de 

2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de dinero, liquidados a la 

una y media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 

para créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de plazo causados desde el 7 de noviembre de 2017 hasta el 9 de 

noviembre de 2019 a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, en caso de que sea una suma superior a la legalmente 

permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  
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En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Julio Cesar Morales Salazar quien 

actúa como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00249 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de RAUL RAMÍREZ RIAÑO, a quien se le ordena pagar, en el término de 

cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO. las siguientes sumas 

de dinero: 

1. Por la suma de $1.231,015,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 11 de febrero de 2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de 

consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 

cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 
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parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado John Alberto Carrero López, quien 

actúa como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso: Ejecutivo singular 2021-00252 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde 

con los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado 

DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JESÚS DAVID QUINTABNA MARTÍNEZ, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor 

de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO. las 

siguientes sumas de dinero: 

Pagaré 318800010068462559 

1. Por la suma de $2.672,536,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 4 de diciembre de 2020. 

 

Pagaré 150000142448 

 

2. Por la suma de $9.658,807,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 5), con vencimiento el 3 de junio de 2020. 

 

3. Por los intereses de mora causados respecto a los pagarés atrás indicados, 

liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha de vencimiento y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 

2020 expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que 
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cuenta con el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer 

excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. 

de P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Richard Giovanny Suarez Torres, 

quien actúa como apoderada de la parte actora en los términos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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MJCM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

                                                 Proceso Ejecutivo Singular 2021-00253 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra LUZ MARINA ARIZA PEÑA  a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

HELIDA ORTIZ HORMIGA  las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $9´450.000.00 M/cte por concepto de capital determinado en el 

titulo valor  letra de cambio (fl. 2).  con vencimiento el 07 de Diciembre de 2020 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de 

ella. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  
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En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería a la abogada Alexa Yovanna Morales Gonzales como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA  

  
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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MJCM 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, catorce (14) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

                                                 Proceso Ejecutivo Singular 2021-00315 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra LUIS GUILLERMO PUERTO VALENCIA, ALBERTO ANTONIO 

GUTIERREZ CASTRO, JENNY ALEXANDRA ANTOLINEZ BOHORQUEZ Y 

ALVARO PUERTO VALENCIA   a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

(5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de JERRY RAMIREZ 

ESCOBAR OLARTE  las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4´081.264.00 M/cte por concepto de capital determinado en el 

contrato de arrendamiento, canones (fl. 3).  del mes de Enero de 2018  

2. Por la suma de $4´081.264.00 M/cte por concepto de capital determinado en el 

contrato de arrendamiento, canones (fl. 3).  del mes de Marzo de 2018  

3. Por la suma de $4´081.264.00 M/cte por concepto de capital determinado en el 

contrato de arrendamiento, canones (fl. 3).  del mes de Abril de 2018  

4. Por la suma de $4´211.048.00 M/cte por concepto de capital determinado en el r  

contrato de arrendamiento, canones (fl. 3).  del mes de Junio de 2019  

5. Por la suma de $4´211.048.00 M/cte por concepto de capital determinado en el  

contrato de arrendamiento, canones (fl. 3).  del mes de Julio de 2019  
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6. Por la suma de $4´211.048.00 M/cte por concepto de capital determinado en el 

contrato de arrendamiento, canones (fl. 3). del mes de Agosto de 2019  

7. Por la suma de $8´422.096.00 M/cte por concepto clausula penal contemplada 

en el contrato de arrendamiento (fl. 3).  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito.  

Se reconoce personería al abogado Marco Fidel Chacon Olarte como apoderada de 

la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

 JUEZA  
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 049    Hoy, 15 DE JULIO DE 2021 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien mueble 2021-00332 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN de BIEN INMUEBLE propuesta por 

ALFREDO RAFAEL MARTÍNEZ LÓPEZ e IRMA VICTORIA LÓPEZ DE 

PUERTAS. en contra de JAIME ORLANDO CUELLAR, MAXIMILIANO CAÑON y 

LUZ JANNETH LINARES, a la que se le dará el trámite de proceso verbal 

sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y de conformidad con lo dispuesto en el decreto 806 de 

2020 y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería al abogado Pedro de Jesús Lizarazo Gómez como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 049  Hoy, 15 DE JULIO DE 2021                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 


